
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROCÍO CORONA 

NAKAMURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

La que suscribe, diputada María del Rocío Corona Nakamura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma la fracción II del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

A través de nuestra historia hemos visto cómo la vida democrática de nuestro país ha pasado no solo por 

grandes obstáculos, sino también por severas pruebas que incluso han costado vidas de mexicanas y mexicanos 

que tuvieron un propósito en común por el cual lucharon: el fortalecimiento y consolidación de nuestra 

democracia. 

Podemos afirmar que el camino para forjar la democracia que actualmente ejercemos y disfrutamos en nuestro 

país no ha sido fácil; de hecho, podemos decir que ni siquiera ha terminado porque todavía nos hace falta 

mucho por hacer, lograr y, sobre todo, conquistar. 

Afortunadamente, este proceso, aunque inconcluso, le dio a nuestra vida política en el proceso electoral del 

pasado año 2018 una de las mayores victorias a la que una buena parte de la población mexicana aspiró durante 

mucho tiempo. 

El disfrute de la verdadera libertad para elegir y decidir, el respeto irrestricto al voto emitido y la llegada al 

poder de un gobierno popular verdaderamente representativo y una mayoría legislativa innegablemente electa 

por la ciudadanía y su plena voluntad. 

Esta victoria de la sociedad, de nuestro país, de nuestra democracia, de sus instituciones y de nuestro sistema 

político es una muestra de nuestro significativa e histórica del avance en materia democrática, pero también es 

manifiesto irrefutable de la obligación que tenemos respecto a lo que aún nos falta por recorrer para consolidar 

y profundizar nuestra incipiente democracia. 

Ante este formidable reto, no nos queda más que tener muy claro que no podemos detenernos, hay que seguir 

adelante. 

Tenemos que poner toda nuestra atención en atender y satisfacer los pendientes, los rezagos y las deudas tanto 

históricas como también las coyunturales. 

En este punto destaca algo que parecía menor, pero que definitivamente no lo es si en verdad queremos no solo 

seguir por la vía democrática, sino también contar con un sistema político auténticamente representativo. 

Este proceso todavía incipiente en nuestra vida tanto política como social no podemos menospreciarlo, 

ignorarlo ni mucho menos dejarlo de lado y nos exige la identificación y la posterior aceptación de muchos 

vicios, algunos de ellos históricos, que tenemos inobjetablemente que erradicar. 



 
  

Estos vicios que todavía en la actualidad arrastramos nos siguen generando en el ámbito político y electoral 

problemas como ya lo hemos señalado tanto coyunturales como estructurales. 

Por ejemplo, al inicio de la construcción de nuestra democracia y de sus instituciones se tuvo que lidiar por 

décadas con ideologías, posturas y partidos políticos únicos que ejercían prácticas de control monopólico. 

Ello nos derivó en un sistema político basado en simulaciones; ya sea por la invención, o bien, por la 

exageración de virtudes de los gobernantes a costa o por encima de la observancia, reconocimiento o exigencia 

de logros reales y efectivos en el ejercicio de la función pública. 

Lo anterior devino en la ausencia de resultados que se tradujeran en mejoras sustanciales en la calidad y las 

oportunidades de vida para todos por igual. 

Además, en los tiempos del partido hegemónico vivimos recurrentemente crisis económicas cada vez más 

profundas que inhibieron nuestro desarrollo y profundizaron la marginación, vulnerabilidades y carencias de la 

población mexicana. 

Merece también la pena mencionar que la forma de ejercer el poder en el pasado se caracterizaba por una nula 

cultura de fiscalización de los recursos públicos, transparencia en su manejo y una real y efectiva rendición de 

cuentas. 

Esos contextos nos hicieron mucho daño, nos sumieron en graves crisis sexenales y nos dejaron instituciones 

púbicas débiles y carentes de recursos. Nos generaron problemas sociales incluso algunos armados y derivaron 

en un incremento descontrolado y sistemático de la pobreza, el rezago educativo, la violencia y la delincuencia, 

entre muchas cosas más de las cuales algunas de ellas todavía persisten. 

Las formas autoritarias de ejercicio del poder resultaron muchas veces en la elección de perfiles equivocados 

para ocupar los cargos de representación popular por los que se compite en los procesos electorales. 

Esta situación continuamente pone a prueba a nuestra democracia y, en muchos casos, incluso atenta contra ella 

y en contra de sus instituciones, hasta debilitarlas significativamente. 

En el ejercicio de la función pública y política se ha ido colocando como una imperiosa necesidad la 

profesionalización de los servidores públicos, pero también de nuestros políticos, es decir, de quienes aspiran a 

ocupar un cargo de representación popular y de quienes finalmente ejercen el poder público. 

Ese fue precisamente uno de los criterios por los que, en el año 2013, se impulsó y aprobó en el debate 

legislativo una reforma a nuestra Constitución Política y a las normas electorales, la cual permitió la reelección 

hasta por dos periodos consecutivos de Senadores, de cuatro periodos a Diputados, la elección consecutiva de 

los ayuntamientos por un periodo adicional y de Diputados locales hasta por cuatro periodos consecutivos.1 

Dentro del debate en el que se aprobaron estos cambios ya se expresaba, reconocía y aceptaba que la 

acumulación de experiencia en el correcto ejercicio de un cargo público o de representación popular abonaba a 

la tan solicitada y requerida profesionalización de nuestros representantes. 

Además de lo anterior y con la elección consecutiva aprobada, se identificaba el desarrollo de un mecanismo 

favorable en el cual, por un lado, nuestros representantes populares estaban mayormente obligados a la entrega 

real, efectiva y comprobable de resultados en su desempeño y, a la par, se consolidaba también el seguimiento y 

la vigilancia permanente de estos por parte de la ciudadanía que los eligió. 



 
  

De una u otra manera, se propiciaba una especie de mecanismo en el cual, todos ganábamos. 

Con la reforma referida el compromiso de nuestros representantes, las acciones emprendidas, sus decisiones 

tomadas y sus resultados obtenidos, sin duda alguna, serían mejores para toda la sociedad, consolidando así 

nuestra vocación democrática y también, en consecuencia, la evaluación objetiva de nuestros gobernantes y 

representantes. 

A la par de estas reformas, se puso también en el marco de la discusión y debate la necesidad de garantizar la 

paridad de género en el acceso a las candidaturas y los cargos, así como también la edad mínima para acceder a 

varios de los principales cargos de elección popular, como presidencias municipales, o bien, diputaciones tanto 

federales como locales. 

En el tema de la paridad en el acceso a cargos, o bien, a las candidaturas se impuso afortunadamente la razón y 

se logró por fin plasmarlo al menos en la letra porque en la práctica vemos tristemente que todavía prevalecen 

las simulaciones. 

A fin de cuentas, se dio un paso hacia adelante y se logró en el año 2019 mediante una reforma a la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres armonizar el concepto de representación equilibrada y que la política 

nacional oriente parte de sus metas y acciones con el objetivo de lograr la paridad en cargos públicos o de 

elección popular. 

No obstante lo anterior, respecto a la edad mínima para acceder a los cargos de representación popular parece 

que la discusión y el abordaje del tema ha quedado inconcluso. Ese es precisamente el tema de esta iniciativa 

que someto a consideración. 

Se aceptó que era necesario ampliar la participación de la población no solo en su derecho de ejercer su voto, 

sino también de ser votado, por eso se consideró reducir esa edad mínima para poder participar en su proceso 

electoral, pero se hizo de manera dispar y con tintes discriminatorios. 

Por ejemplo, algunos congresos locales de estados como Guanajuato y Oaxaca acertadamente redujeron de 25 a 

18 años la edad mínima para poder postularse como presidente municipal, permitiendo a muchos jóvenes 

capaces y preparados su participación y dándoles con ello acceso a la responsabilidad y autoridad sobre tareas 

sumamente delicadas para cualquier región como lo es la seguridad y el manejo y control de la hacienda pública 

municipal. 

Al reducir la edad para poder acceder al cargo de presidente municipal y combinar esa reforma con la que 

posibilitaba su reelección se impulsó, favoreció y permitió la profesionalización de quienes ocupan esos cargos, 

así como también de quienes los acompañan en el ejercicio de esa encomienda. 

Este cambio, sin duda alguna, representó un gran avance en nuestro régimen democrático, porque la edad 

mínima para ser presidente municipal en nuestro territorio se equiparaba con la edad en la cual se accede a la 

ciudadanía en nuestro país, conforme a lo establecido en la fracción primera del artículo 34 de nuestra 

Constitución Política, que establece lo siguiente: 

“Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, 

reúnan, además, los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años, y 

II. Tener un modo honesto de vivir.”2 



 
  

Del mismo modo, se armonizaba con el otorgamiento a ese nuevo ciudadano de su derecho a votar, conforme a 

lo establecido en las fracciones I y II del artículo 35 constitucional, que señala lo siguiente: 

“Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

I. Votar en las elecciones populares; 

II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad 

electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su 

registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 

legislación;”3 

Por esto, sin duda alguna, fue un acierto lo obtenido con las modificaciones constitucionales señaladas en 

párrafos anteriores que posibilitaron el acceso al cargo de presidente municipal desde la edad de 18 años, ya que 

no solo se alcanzaba el derecho de votar, sino también el de ser votado para ese cargo de elección popular. 

Por todo ello podemos afirmar que no todo lo anteriormente descrito era lo único que se conquistaba con la 

reforma electoral emprendida en materia de reelección, pues esa no era su única bondad. También se obtenía 

implícitamente y como consecuencia la conformación de un proceso o mecanismo que otorgaba a la población 

otra poderosa razón o motivo para evaluar el desempeño de sus representantes y una invaluable herramienta 

para premiar o castigar al servidor público con su reelección, o bien, con la elección para el puesto de otro 

candidato. Con ello ganamos todos. 

Sin embargo, y muy a pesar de las ventajas y los beneficios de los cambios en nuestras leyes, este ejercicio 

acertado en materia de modificación de la edad mínima para acceder a un cargo de elección popular no se 

trasladó al caso de diputadas o diputados locales, ya que se dejó homologada la edad mínima para acceder a este 

cargo con la establecida en el artículo 55 constitucional para efecto de acceder al cargo de diputado federal, el 

cual establece los 21 años de edad como requisito. Tampoco a nivel federal se vio reducida esa edad pues no se 

puso como tema de discusión sobre la mesa. 

La edad mínima para acceder al cargo de diputado o diputada federal no se ha movido y el texto vigente del 

artículo 35 constitucional señala lo siguiente: 

“Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos. 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección;”4 

Esta decisión de dejar la edad mínima en 21 años no solo corresponde a una visión anticuada, quizás incluso es 

reflejo de lo que vivíamos hace décadas. Fue hasta 1969 cuando se estableció en nuestra Constitución que para 

obtener la ciudadanía en nuestro país era necesario haber cumplido 18 años siendo casado o 21 años si no se era 

casado, reforma que, por cierto, entró en vigor en nuestro territorio hasta el año de 1970. 

Dejar en 21 años la edad mínima para poder ser diputado o diputada en nuestro país no solo resulta 

contradictorio en materia de profesionalización de nuestros políticos, sino que también es discriminatorio 

porque omite atender que somos una nación en la cual el 31% de toda la población es joven y se ubica entre los 

12 y 29 años de edad.5 



 
  

La edad actual para poder acceder a una diputación federal deja al margen y excluye del disfrute del derecho de 

ser votado a nuestra población de entre 18 y 20 años de edad, la cual representa, según cifras oficiales, al menos 

el 4.13% de nuestro padrón electoral, es decir, al menos a 3,603,040 jóvenes mexicanos.6 

Son casi 4 millones de nuestros jóvenes que ya tienen el derecho de votar y que también deberían poder ser 

votados para acceder al cargo de Diputada o Diputado ya sea local o federal, pero que injustificadamente les 

estamos negando sin argumento concreto alguno esa posibilidad. 

En otras ocasiones en las que se ha puesto ese tema sobre la mesa de análisis y discusión se ha deducido en los 

intentos anteriores para disminuir la edad para ser diputado a 18 años que por las vulnerabilidades propias de la 

edad sería un error permitirles el acceso a competir por las candidaturas y por el cargo. 

Sin embargo, ese argumento ha quedado sin efecto cuando nos referimos a los cargos de presidente municipal 

en la mayoría de nuestro país, porque en ese caso la edad mínima sí es de 18 años. 

En otras palabras, no hay congruencia. 

Por eso considero importante reformar nuestra Constitución Política para reducir a 18 años la edad mínima para 

poder ser diputada o diputado en nuestro país, con la finalidad de eliminar ese acto discriminatorio en contra de 

nuestros jóvenes, permitirles el derecho de ser votados y abonar en el proceso de profesionalización que 

requerimos de nuestros actores políticos. 

Al llevar a cabo esta reforma, en consecuencia, todos los congresos locales se verían en la necesidad de debatir 

la armonización de sus ordenamientos con lo establecido en nuestra Carta Magna y crecerían las posibilidades 

de que se redujera también la edad para acceder al cargo de diputadas o diputados locales. 

Finalmente, quienes integramos la presente Soberanía no podemos ignorar y mucho menos menospreciar que 

nuestro país es una Nación de jóvenes. Las y los jóvenes son tanto el presente como también el futuro de 

nuestro país, son generaciones capacitadas, preparadas, con visión hacia adelante y con cada vez más ganas, 

compromiso y necesidad de participar y de acceder a los cargos de representación y de toma de decisiones. Sin 

duda alguna pueden hacerlo. 

No podemos negarles ese derecho, ni tampoco estamos en condiciones de negarnos a nosotros mismos como 

sociedad, los beneficios de permitir a nuestra juventud su participación real y efectiva en un cargo de 

representación popular fundamental en nuestra vida política y democrática como lo es el cargo de diputado ya 

sea federal o local. 

Por todo lo aquí expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. (...) 



 
  

II. Tener dieciocho años de edad cumplidos el día de la elección; 

III. a VII. (...) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/12/03/931881  

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

5 https://www.gob.mx/conapo/articulos/las-personas-jovenes-en-mexico-representan-casi-un-tercio-de-la-

poblacion-total-conapo-e-imjuve-251561?idiom=es   

6 https://www.gob.mx/conapo/articulos/las-personas-jovenes-en-mexico-representan-casi-un-tercio-de-la-

poblacion-total-conapo-e-imjuve-251561?idiom=es   

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días del mes de noviembre del 2022. 

Diputada María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica) 
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